
CREAN EN EL D'EPARTAMENTO DE CAJA• 
J\fARCA LA PROVINCIA DE SAN PABLO 
CUYA CAPIT:\L SERA LA VILLA DE SAN 

PABLO 

LEY N9 23336 

Art. l'L Créase en e1 Departamento de 
Cajarr.arca la Provincia ele San Pablo, cuy::. 
carita! será la ViIIa de San Pablo. 

Art. 2<?- La Provincia de San Pablo está 
constit•uida por los siguientes distritos: San 
Pablo, su capih! la Villa de San Pablo; San 
Bernardino. su capital el pueblo de San Ber
nardino; San Luis. su capital el pueblo de 
S<in Luis Grande, y Tumbadén, su capital el 
pueblo de Tumbadén. 

Art. 3?- Los lúnites de la Provincia de 
8an Pablo trazados en la Carta Nacional 1/ 
rno,ooo, hojas de Chota y Cajamarca, pubii
cados por el Instituto Geográfico Militar, pri
mera edición, los años 1965 y 1969, respec:ti
,·amente, son los siguientes: 

Por el sur: 
Con la Provincia de Contumazá, a lo largo 

del río Chilete, en el sector comprendido en
tre la jesembocadura de sus afluentes por la 
margen derecha, los ríos San Miguel o Pu
glush y Llaminchán. Prosigue por el rfo Mag
dalena -nombr2 que toma el río Chilete a 
Partir de la de<;embocadura de la Quebrada 
Llaminchá:1- hasb el lugar en que recibe 
las aguas del río Chetillano su afluent:, por 
la mar.;en derecr:a. 

Por el Sur-E~te y Este: 
Con la Provincia de Cajamarca a b largo 

del río Che!illano o Chonta, continuando por 
la Quebrada Carcelucho desde su confluencia 
con 1a Quebrada Chancas, hasta sus nacien
tes. De los orígenes de la Quebrada Carcelu
cho, una línea recta que va a las nacientes 
de la Quebrad:1. Lazareto, continvando por el 
lecho cie esta Quebrada hssta su confluencia 
ccn el río Rejo, por el cual sigue aguas arri
ha hasta la desembocadura de la Quebrada 

Tranca. A part!r de este lugar, sigue por el 
río 'Iint·e hasta sus fuentes ubi::adas- en la
gunas que están al Oeste del cerro Yanatoto
ra, Prosigue por la divisoria de aguas que se
para las cuencas del río Tinte y Quebrada 
Honda, de las cuencas correspondientes a la 
Quebrada de San Cirilo y Quebrada del cerro 
Azul, hasta alcanzar las nacientes más leja-
11as de la Quebrada Honda, al Noreste del 
cerro San Cirilo. 

Por el Norte y Noroeste: 
Con las Provincias de Hualgayoc y San Ml

guel, por una línea que sigue a lo largo del 
principal formador de la Quebrada Honda. 
Continúa por el lecho de esta Quebrada Hon
da, que en su recorrido toma sucesivamente 
los n0mbres de Quebrada Chacopa.mpa río 

' Grande y río Llapa, nombre con el cual con-
fluye con el río San Miguel. 

Por el Oeste: 
Con la Provincia de San Miguel, a lo largo 

del curso del río San Miguel desde su con
fluencia con el río Llapa hasta su confluen
cia con el río Chilete, sect-Jr en el cual el río 
f:',an Miguel es conocido también con el nom
bre de río Puglush. 

LIMITES DISTRITALES 

Distrito de San Pablo 

Por el Sur: 
Ccn les Distritos de San Luis y San Ber

nardino a lo largo de una línea que se inicia 
en la matgen izquierda del río San Miguel 
frente n la desembocadura de la Quebrada de 
Yamalán y a lo largo de una línea trazada 
con dirección Este-Sureste, siguiendo por la 
divisarla de aguas del río San Miguel o Pu
glU.Eh c'Jn la Quebrada que pasa entre las ha
cienda:; Capellanía y Jancos, el mismo que se 
origina al Oeste de la c;udad de San Pablo. 

C~ntinúa hacia el Sur por la divisoria de 
agu9s que separa las ::meneas del río San Pa
blo de la cuenca del río San Miguel hasta 

' Pegar al -::erro Sangal. A partir del cerro 
Sangal, una línea que siguiendo una dirección 
Nor-Est8, llega hasta la confluencia de la 
Quebrada Sccosmayo con el río Yamanchad. 
A partir de esta confluencia, una línea rec
ta trazada de Oeste a Este que llega hasta 1::t 
Cota de altitud 3,034 m., que esta al Nor
oeste cel cerro Sajllosta. A partir de esta 
cumbre, una línea que con dirección Nor-Este 
se traza p::ir la divisoria de agua'> que separa 
la.s cuencas de los ríos Mazdalena y Quebra-

da de Callanca, de la cuenca del rb Chcnta, 
hasta alcanzar la Cota 3,560 mts. del cerro 
º~an Cristóbal. A partir de esta cumbre, una 
línea que con dirección oeste-Este pasa por 
el Norte del cerro Surtorjo Viejo, haciendo 
'.'na inflex:ón al sur-Este, a la altura de Ga
ehipampa y continúa con dirección Sur-Este 
por las cumbres del cerro Surtorjo Viejo,- has

ta el río Chonta. 



Por el Este: 
Con la Provincia de Cajamarca a lo largo 

:1.el río Chonta, ha5t,, la desembccadura. de la 
~uebrada Cha•,cos, continúa por la Quebra
:fa Carcelucho hasta sus nacientes. 

Por el Norte y Noroeste: 

C'Jn el Distrito de Tumbadén, siguiendo 
una línea que partiendo de la naciente de la 
liuebrada Carcelucfüo, se traza con una di
rección general de Este a Oeste, a lo largo 
je la divisoria de aguas que separ~ la cuen
ca de la Quebrada Carcelucho y río Yama
cl1aca, de la cuenca del río Rejo y río Tum
oadén, hasta las na,cient'es de la Quebrada 
:le Chicasmayo. Si3ue por el lecho de esta 
Quebrada hasta su desembocadura - en el río 
Grande. De este punto continúa por el río 
3-rande aguas abajo, hasta ,su confluéncia 
con el rio Llapa. Sigue po,· el rh Llapa aguas 
:1bajo, ha5ta su deseml)ocadura 'en el río San 
Miguel. 

Por el Oeste: 
Con la Provincia de San Miguel, por una 

Jínea que ¡::arte de la desembocadura del río 
Llapa, en el río San Miguel o Puglush y con
Unúa por el lecho de. este río, aguas abajo, 
hasta la altura de la desembocadura de la 
Quebrada Yamalán. 

Dfatrito de San Bernardino 

Por el Sur: 
Con la Provincia de C'ontumazá, constitui

do por la línea que sirve µe límite sur a la 
Provincia de San Pablo, o sea el río .Chilete 
desde la desembocadura del rio San Miguel, 
aguas arriba, hasta' la desembocadura de la 
Quebrada de Llaminchán. De este punto, si
gue por el río Magdalena hasta la desembo
cadura del río Chetillano. 

Por el Este: 
La Provincia de Cajamarca, coincidiendo 

crm el límite provi~cial entre San Pabb y 

Cajan~arca, trazado por el río Chetillano des, 
ele su des3mbocadura en el río Magdalena a, 
guas arriba continuando por el río Chanta, 
hast.a un punto situado a la altura del cerro 

Surtorj<J Viejo, donde lle6a el límite co11 el 
Di,<;trito de San Pablo. 

Poi· el Norte: 
Con el Distrito de San Pablo, a lo largo 

de una ,línea que constituye el limite sur es
tablecido J)ara el Distrito de San Pablo. 

Por el Oeste: 
Con el Distrito de San Luis, a lo largo de 

l::i, línea establecida como límite Sureste y 
Este del Distrito de San Luis. 

Distrito de San Luis 
Por el Sur, Sureste, Este- y Noreste: 
Con los Distritcs de San Brrnardino y San 

Pablo, pcr un,1, líne1 que partiendo de la de
sembocadura del río San Miguel o Pu~lush, en 
el río ChHete, se traza :,iguiendo la divisoria 
de aguas que separa la cucn"ca del río San 
Miguel o Puglush de las cuenca<; de los ríos 
Chilete, por las cumbres de los cerros Pilcay, 
San Bernardin<J y Sa".lgal, h'J.sta llegar al ce
rro Las Copas. De este puntJ, sigue una U-
11e:a con dirección Nor, Noroeste a lo largo de 
la divisoria de aguas que separa la cuenca de 
la Quebrada que pasa por la hacienda Jancos 
y tiene sus rmcientes al Oeste de San Pablo, 
de la cuenca del río Snn Miguel o Puglush. 
Esta línea llega al río San Miguel o Puglush, 
frente a la desemb~cadura de la Quebrada de 

Yamalán afluente del río Sa~ Míguel por la 
margen derecha. 

Por el 0ei:.te: 
Con la Provincia de San Miguel y 3e traza 

por el limite pr':lvin.cial entre las provincias 
de San Pablo y San Miguel trazado por el 
lecho del río San Migue! o Puglush. 

Distrito de Tnmbaden 
Por el Sur: 
C'on el Diitrito de San Pablo, siguiendo la 

línea c;:;tablecida cr,m:) limite Norte del Dis
trit<) de San Pahlo. 

Por el Este: 
Con la Provincia de Cajamarca, siguiendo 

el límite establecido entre las Provincias de 
San PalJlo y Cajamarca, a partir de las na
cientes del río Lazareto, hasta encontrar las 
nacientes t1e la Quebra::Ja Honda. 

Por el ::-.Torte y 0e,;ée: 
C::m los Provincias de Hualgayoc y San Mi

g,•el, a lo larg'J del límite provincial estable
cido para Ia provin-::ia d~ San Pablo, con Hual
gayoc y S·:m Miguel, desde las nacientes más 
lejanas de la Quebrada Honda, hasta la de
~embocadura de la Quebrada Chicusmayo, en 
la Quebrada Chacopampa. 

Por el Sur-Oeste: 
Con el Di,trito ae San Pablo, a b largo de 

la Quebrarla Chicusmayo, desde su <lesembo
e,adura hasta SU$ nacientes. 

Art. 4~- Derógans~ los dispositivos lega
les que se op:n,;an a fa pre~ente ley. 

Comuníquese al Presidente de la Repúbllca 
p2-ra su p-:-omulgación. 

Por Tanto: Mando se publique y cumpla. 
Fernando-Belaúnde Terry, Presidente Cons

titucional de la República. 
Jo.sé Ga~liardi Schiaffino, Ministro del In

terior. 


